
ORDENANZA Nº 12558
EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE SANTA FE DE LA
VERA CRUZ, SANCIONA LA SIGUIENTE

O R D E N A N Z A

Art. 1º: Declárase la adhesión de la Municipalidad de la Ciudad de Santa Fe de la
Vera Cruz a la Ley Provincial de Tango N° 12.815.

Art. 2º: Para el logro de estos objetivos el Municipio, por si o mediante la celebración
de convenios de cooperación, especialmente con la Academia Nacional del
Tango de la República Argentina, del Ministerio de Innovación y Cultura de la
Provincia  y  la  Secretaria  de  Cultura  Municipal,  realizará  actividades
académicas y de investigación, estudio y creación; y programa de contenido
solidario vinculados a esos fines y organizará un archivo general de tango
regional, dependiente de la Secretaría de Cultura Municipal, que reúna todas
las expresiones artísticas culturales de los mismos para su preservación.

Art. 3º: El  Municipio  incluirá  en  sus  programas  y  material  educativo  referencias
acerca del tango regional y de sus manifestaciones artísticas, como una de
las expresiones culturales identificadoras del Municipio y de la región en su
más amplio sentido interdisciplinario y como eje integrador en el estudio de
las mismas.

Art. 4º: Por la presente el Municipio promoverá especialmente el valor turístico del
tango regional.

Art. 5º: Autorízase al  Departamento Ejecutivo Municipal  a  eximir  de todo tipo  de
obligaciones impositivas a todas las actividades y expresiones comprendidas
en  la  presente  Ordenanza,  cuando  fueren  realizadas  por  organismos
oficiales o entidades privadas sin fines de lucro.
El modo y condiciones para acceder a estos beneficios serán reglamentados
por el Departamento Ejecutivo Municipal.

Art. 6º: El Departamento Ejecutivo Municipal deberá incluir en el presupuesto de la
Secretaría de Cultura las partidas correspondientes para el cumplimiento de
la presente Ordenanza

Art. 7º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal.
SALA DE SESIONES, 20 de septiembre de 2018.-

Expte. CO-0062-01524861-0 (PC)  



ORDENANZA Nº 12558
Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata
Secretario Legislativo: Abog. Mariano Manuel Bär

Expte. CO-0062-01524861-0 (PC)  


	Presidente: Sr. Sebastián Atilio Alberto Pignata

